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»E LA PR0\TOCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lttegn que l os Sres. Alcalde» y Secretarios reciban 
los DÚmems ti ol lio ruri» que correspoodan al d stnto, 
dispondrán qmo se fije un 6¡cmplar en el sit o de cos
tumbre donde pormaneeeri hasta el recibo del numero 

^ ¡ S e c r e t a r i o » cuidaran de conservarlos BOLETINES 
colecciouados ordenadamente para su encuademación 
que dsberi veriBcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS L .ÜNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Su suscribe en la imprenta de Bafael Gario 6 Uijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) a 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.- •Los de aiios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarún 
olicialmenle; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular prévio el pago de un real, por cada 
linea de inserción. 

PaiTE OflGlAL 
PgHSIBENOIA DEL COSSEjÓ DE MINISIBOS 

S. A . E . la Serma. Sra . Princesa 
de A s t ú r i a s y las Sermas. Sras. I n 
fantas D o ñ a M a r í a de la Paz y Doiia 

. M a r í a Eula l ia , con t inúan en la Córta 
sin novedad en uu'importante salud.' 

^ B I E B ^ B E P30VIHCIA. 

C O R R E O S . 

Z a Divecoion general de "Correos 

y T e l é g r a f o s dice, á este Gobierno 

de provincia, coa f echa 24 del a c 

tual , lo siguiente: 
«El Eximo. Sr. Ministro de la Go

bernación, me comunica con esta fe
cha, la Real órden siguiente: 

En vis'a del resultado negativo de 
la subasta de la conducción diaria del 
correo entre Busdongo y Pola de Le
na, celebrada en 2 de Octubre del 
corriente, S. M . el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponur se saque nue
vamente á licitación públ ica dicho 
servicio, con carácter da urgencia; 
bajo el tipo de catorce m i l pesetas 
anuales y demás coudioiones del plie
go adjunto.» 

Lo que he dispuaslo insertar en 
el BOLETÍN OHCIAL y A r.ontinuacitn 
el pliego de condiciones de une se 
t r a t a , p a r a conocimiento delasper 
sanas que gusten interesarse en la 
l ic i tac ión. E l remate tendrá efecto 
d la una de la larde del dia trece 
de Nomcutlirc p r ó x i m o en mi des
pacho de este Gobierno y en B u s 
dongo i la misma hora en el local 
¡ u e designe e l Alcalde: de aquel dis
trito, según lo dispuesto en la con
dic ión 2 0 . 

l e ó n 29 de Octubre de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

Condiciones bajo las que se sien á pública 
subasta la conduecion diaria del correo 
de ida y vuelta entro la estación férrea 
de Busdongo y La Pola de Lena, en las 
provincias de León y Oviedo. 

1. * E l contratista se obliga á con
ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta, desde la estación de 
Busdongo á La Pola de Lena toda la 
correspondencia y periódicos que • 'la 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y ordinarios con 
efectos de la Deuda del Estado ú ob
jetos asegurados y demás correspon -
dencias dirigidas & cada piieblo del 
tránsi to, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes. 

2. ' La distancia de 30 ki lómetros 
que comprende esta conducción debe 
sor recorrida en 4 horas 30 minutos 
las axpediciones descendentes y 6 ho
ras y 30 minutos las ascendentes, sin 
contar el tiempo que se iuvierta en 
las detenciones, e l cual se marca en 
el itinerario formado por la Direc
ción, fijando también las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la l ínea. Este 
itinerario podrá modificarse según 
convenga a l mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, paga
rá el contratista en papel de multas 
la de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierna rescindir el contrato, abonan
do aquél los perjuicios que se or ig i 
nen al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducsion deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la l ínea, i 
juicio de los Administradores prinei . 
pales de Correos de León y Oviedo, 
asi cerno loa carruajes con almacén 
capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocu

pen los viajeros y equipajes si los 
[levare. ' 

5 * Si durante la estación de i n 
vierno y por efecto de nieves i hielos 
se interceptara para el tránsito de los 
coches alguna parte del trayecto ó 
del ferro-carril en la provincia de 
León el contratista queda obligado á 
conducir la correspondencia en caba
llerías ó por peatones en el trozo i n 
terceptado de forma que el servicio 
no sufra notable retraso sin perjuicio 
alguno. Cuando eáte caso ocurra dará 
inmediato conocimiento de ello el 
contratista á las Autoridades y Admi
nistradores de Correos, determinando 
el punto y extensión del trozo inter
ceptado. 

6.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon -
dencia sepan leer y escribir, y la ap -
t i tud y honradez probadas. 

7 / Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad ó dete
rioro, como también de todas las f a l 
tas que sus dependientes cometan en 
el servicio, sin perjuicio de la acción 
personal que contra este proceda. 

8. " Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su i m 
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas. 

9. * La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de León ú Oviedo. 

10. E l contrato du ra rá cuatro 
afios, contados desde el dia que se fije 
para principiar el servicio a l comu
nicar la aprobación superior de la 
subasta. 

U . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del contrato, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse 

con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho Centro no se con
siguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si no se despidiera apesar de 
haber terminado 'su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la táci ta , quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses dé 'ant icipación con 
que debe hacer»» !& despedida se em • 
pezarán á contar, para los efectos cor 
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. 

12. Si durante el tietripo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esto alteración ocasione, 
s in derecho á indemnización alguna, 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la refor
ma, aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata cor
responda. S i la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 d ías 
siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo, el 
Gobierne podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aquella se suprimiera, so 
le comunicará al contratista con u n 
mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello ae le 
indemnice. 

13. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que exis
tan en la linea ó ae establezcan en lo 
sucesivo, se atendrá el contratista 4 



las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

14. Después de rematado el servi
cio no habrá lagar á reclamación a l 
guna en el caso poco probable de que 
los datos oficiales que ba jan servido 
para determinar la distancia que se
para los puntos axtremos resulten 
equivocados en m á s ó en ménos . 

15. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura públ ica , siendo de cuenta 
de) rematan te'Ioa gastos de su otorga
miento ; de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta ú l t ima y una simple se reraiti -
r án á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se en t regará en 
la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los 
haberes. En dicha escritura se h a r á 
constar la formalinacion del depósito 
de fianza respectivo y copia l i te ra l de 
la carta de pago, así como si ésta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobiomo c iv i l A i l a 
escritura. 

16: E l contratista satisfará el i m 
porte de- la inserción de este pliego 
en la Gaceta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875. 

17. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

18. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 6.' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, «i 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el té rmino que se señale, A 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condicione* de este pliego. 

19. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciona» estipu
ladas eo el contrato se irrogase per
juicios á la adminis t rac ión pública, 
podré ésta ojtrcsr su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com 
pleto resarcimieoto. 

20. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Sol i t ines 
oficiales de las provincias de León y 
Oviedo y por los demás medios acos -
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores y Alcaldes 
de Busdongo y Pola de Lena, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia trece da 
Noviembre i la una de la tarde y en 
el local que ¿eñalen dichas autori
dades. 

2 1 . E l tipo m á x i m o para la l i c i 
tación será la cantidad de 14.000 pe
setas anuales. 

22. Para presentarse un licita-
dor será condición precisa constituir 
préviamcnte en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó puntos sn 
qua ha de celebrarse la subasta, la 
suma de 1.400 pesetas en m e t á l i 

co, ó bien en efectos de la Deu
da públ ica regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, 6 á les disposiciones 
que rijan el dia del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno respectivo para la formal i -
zacion de la fianza en la Caja de De 
pósitos, s«gun lo prevenido en Real 
órden circular de 24 de Enero de 1860, 
inmediatamente que reciba la adjudi
cación definitiva de! servicio. Dicha 
fianza se const i tuirá á disposición de 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contra
to, no se devolverá a l interesado ín -
terin na se disponga asi por el referi
do Centro. 

23. Las proposiciones se ha r án en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, A este 
pliego se un i rá la carta de pago o r i 
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, iuena conducta, y 
que cuenta con recursos p a r a des
empeñar el servicio que hc i ta . 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo acre
dite. 

24. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente da la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no aa p o i r á n re
t i r a r . 

25. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D . F . de T . . natural de teci
na de me obligo á desempeñar 
la conv icc ión del correo diario en 
camtage desde la es tac ión de B u s 
dongo d la es tac ión de Pola de L e • 
na, y viceversa,por elprccio de.... 
pesetas anuales, tajo las condicio
nes contenidas en el pliego aproha-
do por el Goiierno. 

{Fecl ia y ñ r m a . ) 

Toda proposición que no se halle 
formulada en estos términos, que con
tenga modificación alguna ó cláusulas 
adicionales, que no reúna los requisi
tos que señala la eondioion 23, 6 e x 
ceda del tipo que fija la 21 , será] de
sechada en el acto por el Presidente 
de la subasta. 

26. Abiertos los pliego?, y leídos 
públ icamente , se extenderá el acta 
del remate, declarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior para lo cual en 
el término más breve posible se remi
t i rá el expediente al Gobierno en la 
forma que de te rmína la circular de la 

Dirección general de fecha 10 de Fe
brero de 1874. 

27 . S i de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposicionés, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio de 
media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate/ 

28. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio públ ico . 

Madrid 24 de Octubre de 1879.— 
E l Director general, G. Cruzada. 

ESTADOS SANITARIOS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 6 1 . 

Como apesar' de las prevenciones 
que tengo hecho tan clara y repetida
mente para cumplir con exactitud el 
servicio semanal de estados sanitarios, 
todavía hay algunos Alcaldes que no 
cumplen lo dispuesto en la regla 1.* 
de la circular de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad de 28 
de Junio úl t imo, inserta en el BOIBTIN 
de 21 de Julio siguiente, remitiendo 
al Alcalde del Ayuntamiento cabeza 
de partido jud ic ia l , al mismo tiempo 
que á este Gobierno, un duplicado del 
estado n ú m . 1.°, he acordado hacer 
de nuevo esta advertencia para que 
se observe sin falta alguna. 

Es de absoluta necesidad que el 
servicio de que se trata se regularice 
de una vez y dispuesto como estoy á 
que asi se ejecute, paso á los respec
tivos Juzgados noticia de los Alcal
des, aunque pocos, que hasta ahora-
no remit iéron á este Gobierno los es
tados del mes próximo pasado, á fin 
deque procedan á la exacción, con el 
recargo del 5 por 100 de las multas 
que han sido impuestas. 

También debo decir á los Sres. A l 
caldes de las capitales de partido, que 
quincenalmente me dé a cuenta de los 
que dejen de remitirles con puntuali
dad los estados, para que este Gobier
no pueda obrar en consecuencia. 

León 30 de Octubre de 1879. 
£1 Gobernador, 

Antonio de SKIodlaa. 

En la Gíiceía ríe M a d r i d , nú
mero 205, correspondiente al 
dia 22 del corriente, se halla in
serta la siguiente Seal drden: 

MIIIISTERIO OE LA GOBERHACIOS 

C I R C U L A K 

Las terribles desgracias reciente
mente ocurridas por el desbordamien
to de los ríos en las provincias de A l 
mer ía , Alicante y Murcia son un mo

tivó' de dolor para todos: pero son 
también una triste y elocuente adver
tencia para que se haga cuanto sea 
conveniente á fin de evitar en lo po
sible, ó atenuar en lo mucho que ca
be hacerlo, la repetición de teles 
catástrofes. 

Respecto á lo primero, como mate
ria perteneciente a l Ministerio de Fo
mento, no es dudoso que por el m i s 
mo, y cou el auxilio de la ciencia, se 
h a r á n los estudios necesarios para 
mejorar las condiciones hidrológicas 
de las cuencas de los rios, que es el 
medio principal de evitar las inunda
ciones; pero en cuanto á atenuar sus 
efectos, apercibténdosa para recibir 
al enemigo devastador de los campas 
y de las poblaciones, hay algunos 
medios m á s sencillos que desde luego 
pueden establecerse en forma precep
t iva; tales son avisos telegráficos 
trasmitidos con oportunidad de unos 
puntos á otros. Sevilla, en la inunda
ción de Diciembre de 1877, pudo 
preparar sus defensas por los avisos 
frecuentes que el telégrafo t rasmi t ió 
desde Andújar , Cdrdoba y otros p u n 
tos situados en las orillas del Guadal-. 
qu iv i r ; y quizás si esto se hubiese 
hecho por los pueblos de las riberas 
superiores del Segura y del Sango
nera .en la huerta de Murcia, ya que 
no las casas y los cultivos, hubieran 
podido salvarse las vidas de sus ha
bitantes, los ganados de labor y mu
chos objetos de fácil trasporte. 

Tales avisos no están preceptuado s 
en ninguna ley escrita; pero lo están 
en las nociones elementales de la bue 
na administración y de ¡a fraternidad 
eficaz que debe haber entre unas y 
otras poblaciones preciso es y á sin 
embargo, que haya sobre esto un 
precepto terminante para que de él 
arranquen las responsabilidadesque 
por sn infracción puedan y deban 
exigirse en su dia, y para que sea 
m á s fácil á los funcionarios y Auto 
ridades el cumplimiento de osos i m 
portantísimos deberes, no quedando 
fiada tan provechosa previsión á la 
iniciativa de cada uno, sinó eleván
dose á la categoría de un mandato 
expreso. 

Por estas consideraciones y en esta 
previsión, S. M . el Rey (Q. D. G ) se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1. ° Los Alcaldes de todos los pue
blos situados en las riberas de los rios 
establecerán en el punto conveniente 
de las mismas, que pueden ser cómo
damente las pilas de los puentes, 
donde los haya, ú otro pilar natural 
ó artificial, una marca del nivel or
dinario de las aguas del r io, con una 
escala métrica en la parte superior, 
i fin de que pueda fácilmente verso 
la importancia de las crecidas. 

2. ° Esas marcas serán vigiladas 
cuidadosamente por los dependientes 
municipales ó rurales; y tan luago 
como se advierta en las aguas una 
subida extraordinaria de nivel qüe 
presente indicios alarmantes, el A l 
calde lo avisará por telégrafo ó p*r 
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el medio más rápido de que pueda 
disponer a l punto má¡ inmediato 
aguai ahajo, y a l Gobernador de la 
proTÍncia, como también í las pobla
ciones que estén situadas en la direc
ción del r io , aunque no sean las i n 
mediatas, pero que por tener servicio 
telegráfico puedan servir de medio da 
comunicación con otros puntos ame -
názados. Estos avisos se pasarán por 
telégrafo de unos puntos á otros & fin 
de que se anticipen á la llegada de 
las aguas torrenciales que van i de
vastar el pais. 

3 ° Tan luego como ios Alcalde» 
de poblaciones r iber iégas reciban 
estos avisos, los ba ráu públicos por 
los medios más rápidos, no sólo en 
las poblaciones, sino en las aldeas y 
casas de campo, & fin de que los ha
bitantes estén prevenidos del peligro 
y puedan evitar en ' lo posible sus 
efectos. 

4. ° Para los avisos de esta clase 
se considerarán abiertas todas las es
taciones dé telégrafos á cualquiera 
hora de la noche, aunque sean de 
servicio incompleto, y en su conse
cuencia los Jefes de dichas estaciones i 
obedecerán las órdenes que les den los 
Alcaldes para que'no cierren á la 
hora reg lamenta r ía ; si bien esto, 
como limitado al caso especial de las. 
inundaciones, no podrá utilizarse 
fuera de esas circunstancias. 

5. ° Los empleados de Correos y 
Telégrafos, utilizando los medios de 
comunicación de que dispongan, av i 
sarán por sí, y aunque no recibieran 
otra órden para ello de ;las Autor ida
des locales, á los empleados del ramo 
ó estaciones telégrafos de los pueblos 
inmediatos tan pronto como tengan 
noticia de la proximidad de alguna 
inundación, encargándoles que lo 
hagan público y lo pongan en cono
cimiento de las Autoridades locales 
respectivas. 

6. ° Cuando ocurra una inunda
ción, se abr i rá espediente para acre
ditar si los Alcaldes de los pueblos 
contiguos a l rio que la haya producido 
y empleados del servicio de comunica
ciones cumplieron puntualmente con 
el deber de dar los aviso» indicados, 
y se aplicará á los que resulten mo* 
rosos en ello la corrección gubernati -
va por la Autoridad ó el procedimien
to criminal por los Tribunales de jus
ticia, según proceda, cuando pueda 
considerárseles reos de grave i m p r u 
dencia temeraria. 

7. ' Aunque esta orden se dir ige 
principalmente á los Alcaldes y fun 
cionarios del servicio de comuuica-
ciones, incumbe también á los Gober
nadores de provincia, no sólo para 
que cuiden de hacerla cumplir, sino 
para que por su p á r t e l a cumplan d i 
rectamente, dando los avisos oportu
nos á los de las provincias situadas 
aguas abajo de los rios. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. m u -

• chas arios. Madrid 31 de Octubre de 

1879.—Silvela.—Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia de 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para oonocimiento 
de todos los que están obligados 
á prestar el cumplimiento y ser
vicio que en la preinserta Real 
órden se manda: y á fin de que 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia puedan establecer con mayor 
facilidad y conocimiento las mar
cas ó escalas que se previenen, 
he acordado las instrucciones si
guientes: 

1 .* Se entiende por aguas ordina
rias las que lleva un rio durante e) 
mayor número de dias del afio. 

S.* Esta altara de aguas deberá 
marcarse con una l ínea negra h o r i 
zontal en los puntos prevenidos en la 
preinserta circular. ' 

3.* A partir de esta l ínea, verti -
cálmente y háeia arriba se dibujará 
la escala de altura de aguas, marcan
do las divisiones de 20 en 20 cent íme
tros, con arreglo a l modelo a l jun to . 

4 / S i se recuerda de un mudo i n -
dudabla la altara que tomáran las 
aguas en alguna avenida notable <5 
que haya producido desbordamientos, 
se escribirá su fecha en la parte cor
respondiente de la escala, para hacer 
más comprensibles los avisos que h a 
brán de darse en su día á los pueblos 
inferiormente situados. 

5. ' Las escalas se establecerán en 
los paramentos de agua arriba de los 
puentes 6 en pilares naturales ó a r t i f i 
ciales de las márgenes , en sitios per
fectamente visibles y que se hallen 
lo más próximos posibles i las m á r 
genes desde donde han de ser obser-

.vedas. 
6. ' Las escalas tendrán 30 cent í 

metros de anchura, y su altura debe
rá esceder en un metro á ¡as mayores 
de que se tenga noticia que hayan 
tomado las aguas del rio en el parage 
que se establezoan, 

7. ' I rán pintadas de blanco con 
tres manos de albayalde al óleo, y las 
lineas trasversales de negro, asi como 
los números y las fechas de avenidas, 
debiendo ser todas las anotaciones 
perfectamente claras á inteligibles, 
no teniendo los números ménos de 5 
centímetros de altura. 

8. * Cuando se establezcan sobre 
peñas naturales de las márgenes , se 
al isarán estas lo suficiente para que 
reciban la pintura, y lo mismo en las 
tancas de los puentes de madera. 

9. " Cuando se haga sobre mam-
posterias ó pilares artificiales que no 
presenten superficies unidas, se pre
pararán estas con enlucida de mortero 
hidráulico en la estension necesaria 
para recibir la pintura. 

10. * Cuando ocurran desborda
mientos é inundaciones, deberán ade
más marcarse los puntos estremos á 
donde llegan las. aguas en los sitios 
invariablw de los terrenos inundados 

y en los edificios, con objeto de poder 
suplir á las escalas que desaparezcan 
y de reponerlas en su dia. 

León 30 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Antanto de Medina. 
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C i r c u l a r . — N ú m . 62. 

Terminado el plazo que señalé á 
los Sres. Alcaldes para la remisión á 
este Gobierno de los resúmenes de los 
presupuestos respectivos del ejercicio 
corriente, segun circular n ú m . 49 i n 
serta en si QotEti.v OFICIAL del día 13 
del actual, y existiendo todavía algu
nos Presidentes de Ayuntamiento que 
no han cumplido este servicio apesar 
de mis prevenciones, me veo en la 
sensible necesidad de apercibirles & 

los efectos del art. 163 de la ley m u 
nicipal , para el caso no probable ds 
que en los primeros cinco dias del mes 
entrante persistan en su morosidad. 

León 29 de Octubre de 1879. 

E l Oobcrnador, 
Antonio de Uedlnn. 

E n la Gaceta de Madrid, corres
pondiente a l dia 26 del actual, se 
inserta la S e a l órden siguiente. 

«Con el fin de dar mayores y m á s 
eficaces garan t ías á los pueblos cayos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan 
de este Ministerio invertir la tercera 
parte ó el total importe de sus bienes 
de Propios enajenados en obras de re
conocida necesidad y ut i l idad, según 
lo dispuesto en la ley de 1." de Mayo 
de 1855 y reglas dictadas para «u 
ejecución en la Real órden de 13 de 
Setiembre de 1859, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) se ha servido disponer 
que, además de las disposiciones con
tenidas en la Rea! órden de 3 de Fe 
brero del corriente año, sa observen 
las siguientes: 

1. " Una vez informados por V . S. 
y por la Comisión provincial los ex
pedientes en que se solicite la inver
sión de la tercera parte ó e\ total i m 
porte de los bienes de Propios en la 
construcción de obras públicas; y vis
to que están instruidos con arreglo á 
las citadas Reales órdenes de 13 de 
Setiembre de 1859 y 3 de Febrero ú l 
t imo; y concedida que sea por este 
Ministerio la autorización que se de
manda, dispondrá V. S. que se cele
bre la subasta de las expresadas obras, 
adjudicándola al mejor postor. 

2. ' En el caso de que el presu
puesto de ellas no exceda de 5.000 
pesetas, el remate se verificará única
mente ante el Alcalde, anunciándose 
con 30 dias de anticipación en el M o -
tetiti o f ic ia l d i la provincia y por 
edictos en el término municipal. 

3. ' Cuando el importe ó presu
puesto de las obras exceda do 5.000 
pesetas, la i-ubasta será doble y s i 
mul tánea ante V . S. y el Alcalde, 
anunciándose en la forma expresada, 
y siempre con arreglo p.! presupuesto, 
plano y pliego de condiciones de que 
se hoya hecho mérito en oí expo
diente. 

4. " A! dar V. S. cuenta á este 
Ministerio de haberse verificado la 
licitación, atompnfiará copia testimo
niada de la misma, que se hsrá con 
asistencia de Notario púWico, y en 
la cual se expresarán la suma en que 
el rematante se haya comprometido i 
ejecutar las obras y oí liempo en que 
habrá de verificarlas. 

5. * E l término puní dar comienza 
á todos los actos que han de preceder 
á la construcción do las obras será e l 
de cuatro meses, que empezará á con
tarse desde e! dia en que V. S. comu
nique ál Ayuntamiento la Real órden 
autorizándole para la. inversión de l a 
cantidad solicitada. 



5.* En el caso de que la sama en 
que B» adjudiquen las obras sea menor 
que l a fijada eu el presupuesto, el 
Ayuntamiento consignará en la Caja 
general de Depósitos el resto de aque
l l a , cuya operación se llevará á cabo ! 
dentro del término de 30 dias, dando | 
V . S. cuenta á este Ministerio de ha- ¡ 
betlo aei verificado. i 

7 . " Si anunciadas tres subastas 
éstas resultaren desiertos, las obras 
s< harán por Administración, n o m 
brando el Ayuntamiento con la Junta 
de asociados una comisión do su seno 
que entienda en todo lo concerniente 

á ellas. 
8. ' Dispondrá V . S. que, una 

ves terminadas las obras, sean reco
nocidas por el Arquitecto provincial 
ó municipal, si lo hubiera, el cual 
expedirá la correspondiente certifica
ción de estar hechas y terminadas con 
arreglo á los planos y condiciones 
aprobadas, cuyo documento remit i r^ 
V . S. á este Ministerio, con el ciial 
quedará ultimado el expediente. 

9. * Si trascurridos los cuatro me: 
ses á que hace referencia la regla 5. ' 
de la- presente Eeal órden no se hu-
biera'recibido en , este Ministerio la 
copia testimoniada de haberse cele
brado la Eubneís, se entenderá . renun-
ciada la autorización concedida. 

De Keal ¿¡¿en 1" digo & V. S. para 
su m i s exacto ciimplimieuto; previ
niéndole que publique tres veces se
guidas en el Boletin oficial de esa 
provincia eúa Ken! disposición. Dios 
guarde á V . S. muchos aüos. Madrid 
25 de Octubre de 1879.—Silvola.— 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de » 

Zo gne se pulKca en este BOLETÍN 
OFICIAL p a r a su notoriedad y. eono-
eimievelo de los Ayuntamientos, 

l ¿ m 27 de Octubre de 1879. 
, ElGobenudor, -

Conlinúa !a relación de los in
dividuos Bombrados para for
mar los Juntas municipales de 
Sanidad. 

La Ercina. 
Presidente. 

Tócales. 

D , Pedro Robles, Médico. 
D . Dacio Belzuz, Veterinario. 
D . Ecequiel Gutiérrez, Párroco. 
D . Vicente Alvare i , i d . 
D . Manuel Robles, Notario. 

Suplentes. 

D . Marcelino Gut iér rez . 
D . Leonardo Suarez. 

Rediezmo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Celestino Alvarez, Médico. 
D . Roque González, Cirujano. 
D . Tomás Argomaüis , Veterinario. 
D . Jacobo Alonso, propietario. 
D . Francisco González, i d . 
D , Juan Alvarez, i d . 

Suplentes. 
D . Antonio Moran, i d . 
D . José Rodríguez, i d . 
D. Ange l 6arcia, i d . 

Valdelugueros. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D- Sandalio de la Riva, Módico. 
D . Tomás Sánchez, propietario. 
D . Es téban González, i d ' 
D . Tomás Sarcia, i d . 

Suplentes. 

D. José Sánchez, id 
D . Gregorio León, i d . 
D . Manuel Ordoñez, i d . 

Valdepielago. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. José González, propietario. 
D. José López, i d . 
D. Francisco Alonso, id . 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Bernardo Puente, vecino. 
D . Leoncio Alartiuez, Párroco I 
D . Mateo Boyon, i d . 
D . Manuel Alaiz, i d . 
D. Paulino Garc ía , vecino. 
D. Lorenzo García , i d . 

Suplentes. 

D.Francisco Sánchez, i d . 
D . Francisco Gutiérrez , i d , 
D . Manuel González. 

La Pola deGordon, 
Presidente. 

E l Alcalde. 

D . Francisco Moran, propietario. 
D. Juan Merino, i d . 
D. J u l i á n Sierra, id . 

Valdeteja. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Mariano González. 
D . Pedro Gonzalei. 
D. Gregorio Fernandez. 
D . Bartolomé González. 

Suplentes. 

D. Vicente Alvarez. 
D . Celestino Fernandez. 
D . Gaspar Fernandez. 

Vegacervera. 
Presidente. 

Vocales. 

O. Manuel García , vecino. 
D . Juan Pedro, Párroco. 
D . Es téban Gutiérrez, i d . 
D . S imón Súarez . 

D. Inocencio Gutiérrez. 
D . Andrés Diez. 
D . S imón Suarez. 

E l Alcalde. 

Vegaquemada. 
•Presidente: 

Vocales. 

D , Vicente López, Párroco. 
D . Juan Maria Robles, propietario. 
D . Pascual Pérez, i d . 
D. Benito Miranda, i d . •.' 

Suplentes. 
D . Fernando Flores. 

D . Caliste Bocino. 
D . Lúeas de Bazo, 

CabriUanes. 
Presidente. . 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Pelegrin Quirós, Médico. 
D . Víctor Alvarez, Párroco. 
D . Francisco Alvarez. 
D . Plácido Quiros, industrial. 
D. José Antonio Rodríguez, , ¡d. 

Suplentes. 
D . Antonio Mallo, i d . 
D. Emil io Alonso, id . . . 
D . Francisco Antonio Fernandez, i d . 

Láncara. 
Presidente. 

OFICINAS B E HACIENDA 

AummsTjucioH ICONÓMICI 
D E t iA P R O V I N C I A D E L E O S 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D, Felipe Sarabia, Médico. 
D . José Fernandez García 
D. 'Manuel Ordoiiez. 
D . Raimundo Prieto. 

E l Alcalde. 

D . Raimundo Prieto. 
D . Francisco Gutiérrez. 
D . Gabriel Suarez. 

Los Barrios de Luna. 
• Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Antonio Alvarez, Cirujano. 
D . Antonio Alvarez, menor, indus

t r i a l . 
D . Malina Alvarez, propietario. 
D . Ignacio Suarez, i d . 
D. José Alvarez, i d . 

Suplentes. 

D . Lúeas Morán, i d . 
D. Santiago Alvarez, i d . 
D . Antonio González, i d . 

L a D irecc ión general de Contr i - . 
iucibties en órdén c ircular Jeclia, 
10 del actual dice á esta Admini s 
trac ión lo p ie sigue. 

Con el fin de evitar los abusos que 
pudieran cometerse por algunos Re
caudadores de contribuciones y en su 
casó puedan los contribuyentes cono
cerlos y no sufrir perjuicios n i c r e á r 
selos á l a Recaudación esta Direceion 
general ha resuelto que no se exija 
el cobro de contribuciones por medio 
de recibos que contengan cualquiera 
clase de enmiendas, ni los coatribn -
yantes los admitan si estas no es tán 
salvadas por medio de nota que fir
mara en el mismo recibo el Recauda
dor que lo suscriba y ai pie d i elia 
no aparece estampado' el sello de la 
Adininistmeiou económica de la pro
vincia respectiva, 1 

Lo qué se inserta en, el BOLBUN 
oricuL de la provincia p a r a conoci
miento de los contribuyentes. 

León 28 d é Octubre de 1879.—ffl 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

S t cont i t iuard ; 

E l Sr. Delegado del Banco de Es
paña de esta provincia participa á 
esta Adminis t ración.que habiendo fa
llecido el Recaudador dé contribucio
nes de los pueblos de La Pola, Mata-
llana y Vegacervera, D . Mateo Car-
ruezo González, ha tenido á bien 
nombrar para el indicado, cargo á don 
José González y González. ' 

Lo que he dispuesto se publique,en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes. 
- León 25 de Octubre de 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AFJÜHCIOS OFICIALES. 

D. Plácido Otero Alvarez. Comandan-
té graduado, Capitán Fiscal del Ba
tallón Reserva de León, n ú m . 7. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
deCarrizal, Ayuntamiento deLa Vaga 
de Almanta, Juzgado de primera ins
tancia de Sahagun, en esta provincia, 
el soldado del reemplazo de m i l ocho-
cíenlos setenta y nueve, destinado al 
Ejército de t l l t ramar.Epifanio Escan-
ciano Rodr íguez , á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; y 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en esto» 
casos á los Oficíales del Ejército, por 
el presente, llamo y emplazo por ter
cer edicto al expresado soldado, sefia-
lándole la guardia de prevención del 
Cuartel de la Fábr i ca Vieja de esta 
capital, donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OIICUL de la provin
cia y en la Baceta oficial, á dar sus 
descargos, y de no verificarlo se con
t i nua rá la sumaria y será juzgado en 
rebeldía. 

León 1» de Octubre de 1879.— 
Plácido Otero. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


